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ESCRITURA PUBLICA No. 00521 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA 

FLORANAFARMS S.A. 

CUANTÍA: AUMENTO DE CAPITAL: USD $ 890.000,00 

CAPITAL ACTUAL: USD $ 911.200,00 

DI: yy coplas 

MABS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

  

la República del Ecuador el día de hoy miércoles trece (13) de febrero del 

  

año dos mil ocho, ante mí Doctor Felipe lturralde Dávalos, Notario 

Vigésimo Quinto del Cantón Quito, comparece, el señor Fernando Enrique 

Martínez Villacreses eñ su calidad de Gerenje General y como tal 

representante legal de la compañía FLORANAFARMS S.A., debidamente 

autorizado para elevar a escritura pública este documento, conforme 

 



A A A A A e e 

consta de los documentos que se adjuntan como habilitantes.- El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe 

y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entrega cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de Aumento 

de Capital en conformidad a las siguientes estipulaciones: PRIMERA.- 

OTORGANTE: Concurre al otorgamiento del presente instrumento el 

señor Fernando Enrique Martínez Villacreses en su calidad de Gerente 

General y como tal representante legal de la compañía FLORANAFARMS 

S.A. debidamente autorizado para elevar a Escritura Pública este * 

documento. El otorgante es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito y legalmente” 

capaz para celebrar esta clase de actos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

Uno.- La compañía FLORANAFARMS S.A. se constituyó en esta ciudad 

de Quito mediante escritura pública celebrada el día treinta de diciembre 

de mil novecientos noventa y siete, ante la doctora Cecilia Rivadeneira 

Rueda, Notaria Vigésima Sexta del Cantón Quito, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el treinta de enero de mil novecientos noventa y ocho.- 

Dos.- La Empresa ha realizado las siguientes reformas a su estatuto de 

constitución: - La compañía FLORANAFARMS SA, aumentó su capital 

suscrito y pagado a la suma de MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1.200,00), mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Trigésimo Quinto del cantón Quito, el día 

primero de marzo del año dos mil uno; instrumento que fue inscrito en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el día veinte de junio del dos mil 

uno.- - FLORANAFARMS S.A. cambio su domicilio de la ciudad de Quito 
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NOTARIO 

VIGÉSIMA QUINTA ss 

MN 1 Distrito Metropolitano a la ciudad de Tabacundo, parroquia Tabacundo, 

2 cantón Pedro Moncayo, provincia de Pichincha, y consecuentemente 

3  reformo los estatutos sociales, mediante escritura pública otorgada ante 

4 Notario Decimoséptimo de Quito, doctor Remigio Poveda Vargas, el 

5 veintinueve de junio de dos mil cuatro, debidamente inscrita en el Registro 

6 de la Propiedad y Mercantil del cantón Pedro Moncayo el siete de enero 

7 de dos mil cinco.- - Mediante escritura pública de seis de febrero de dos 

8 mil siete, celebrada ante el Notario Décimo Séptimo, la compañía 

mm 9  FLORANAFARMS S.A. se fusiona con la compañía PLANTACIONES 

10  PICAFLOR S.A., fusión por absorción que fue inscrita en el Registro 

11 Mercantil del cantón Quito, el treinta y uno de enero del dos mil siete.- 

12 Tres. Finalmente, la Junta General Extraordinaria y Universal de 

o 13 Accionistas celebrada el veintiocho de enero del año dos mil ocho, 

] o 14 resolvió aumentar el Capital Social en la suma de ochocientos noventa mil 

15 dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 890.000,00), mediante 

16 la utilización de la cuenta “Prestamos Socios”, fijándolo en la suma de 

17 — novecientos once mil doscientos dólares de los Estados Unidos de 

18 América (USD $ 911.200,00); y en este sentido también reformar los 

pm 19 Estatutos Sociales de la empresa.- TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL 

20 Y LA CONSIGUIENTE REFORMA DE ESTATUTOS: — Con los 

21 antecedentes expuestos el otorgante, en la calidad indicada, procede a: 

22  Uno.- Aprobar el aumento de capital social de la Empresa en la suma de 

23 ochocientos noventa mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 

24 $ 890.000,00), mediante la utilización de la cuenta antes indicada, fijando 

25 el Capital en la suma de novecientos once mil doscientos dólares de los 

26 Estados Unidos de América (USD $ 911.200,00). El cuadro distributivo de 

27 aumento de capital se detalla a continuación: 

   



  

CUADRO DE DISTRIBUGIÓN AUMENTO DE CAPITAL 
  

CAPITAL NUEVO 
ACCIONES |, ACCIONISTA : ACTUAL AUMENTO Ya 

CAPITAL 
  

  

Fernando Martínez US $ 21.199,001 US $ 889.955,00| US $911.154,00 911.154] 99,995 
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46 0.005 

Ana María Martínez 1,00 45,00 46,00 

    TOTAL. US $ 21.200,00/ US $ 890.000,00; US $ 911.200,00 911.200 100           
  

Dos.- Reformar la Cláusula Tercera, Capítulo Segundo de los Estatutos 

de la Compañía, de la siguiente manera: “CLÁUSULA TERCERA, 

CAPITULO SEGUNDO.- ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL.- El Capital 

pagado de la Compañía es de NOVECIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 

911.200,00) dividido en  novecientas once mil doscientas (911.200) 

acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una.”.- 

Tres.- De la misma manera se dispone reformar el Cuadro de Integración 

del Capital que consta en los Estatutos de Constitución de la Compañía 

en los siguientes términos: CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- 

El capital de la compañía es de NOVECIENTOS ONCE MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 911.200,00), pagado conforme el siguiente detalle: 
  

  

  

    

ACCIONISTA CAPITAL ACCIONES PORCENTAJE 

Fernando Martínez US $ 911.154,00 911.154 99,995 

46 0.005 

Ana María Martínez 46,00 

TOTAL US $ 911.200,00 911.200 100         
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CUARTA.- DECLARACIONES: El Representante Legal, 

  

SI 7 

juramento que a la fecha su representada no es contratista del Estado ni 

de ninguna de sus instituciones. Todos los Accionistas son de 

nacionalidad ecuatoriana.- QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Al 

presente instrumento se acompaña: - El Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía celebrada el 

. veintiocho de enero del año dos mil ocho mediante la cual se aprobó, por 

unanimidad, el Aumento de Capital Social.- - El nombramiento de Gerente 

General de la Empresa.- -Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las restantes 

cláusulas de estilo necesarias para la validez de este instrumento.- 

Firmado).- Doctor Eduardo Grijalva Pabón, Abogado con matrícula 

profesional signada con el número dos mil ochocientos veintiocho del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la minuta la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron todos y cada 

uno de los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le fue al 

compareciente por mí el Notario, aquel se afirma y ratifica y, para 

constancia, firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

  

GERENTE GENERAL. 

FLORANAFARMS S.A. 

cc. hosxye2Sl-<S 

   



   

SES FERRANDO: 
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Tabacundo, 2 de Enero del 2008. 

E e A 

FERNANDO ENRIQUE MARTÍNEZ VILLACRESES 
Presente.-    
Respetado señor Martínez 

Cámpleme informarle que le Junta General Universal Y Exdraordinaria de 
Accionistas de la Compañia "FLORANA FARMS SOCIEDAD ANÓNIMA,” en 
sesión realizada el día 2 de Enero dei 2008, resolvió reeiegirle para el cargo de 

GERENTE GENÉRAL, por un perlogo de dos (2) años, a contarse desge le 
inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil 

El Gerente General tiene la representación legal, judicial y extrajudicia! de le é 1 Eh q 

Compañía y subsidiaiamente en caso de ausencia temporal o definitiva, €l 
E Presidente, 

Sus atribudones constan en ía Escritura Pública de consiiución de la Eo E 

otorgada el 30 de diciembre de 1997, ante la Notaria Vigésima Sexta de Disvito 
Metr opolitano de puto, Doctora Cecilla Rivadeneira Rueda, e inscrita en el Begisro 
A Mercantil de Quito el 30 de enero de 1998, bailo el número 0238, torn mo 17% 
repértorio Nro. 02678, en especial el Artículo Vigésimo Sexto (26) 
e 

a La Compañía carnbió de domicilio a la ciudad de Tabacundo, camón Pez 
cnceyo, Provincia de Pichincha, mediante escritura pública otorgada ante a 

EN 

TODama 

  

Le 

E 
E
 

ea Décimo Ségz nm cartón Quito, el 2% de Junio del 2004, debidamente 

sscrta en el Registro la Propiedad y Mercantil del cartón Pearo Monca vo el 
de Enero del 2005, 

Le Z2unta General Universal y Extraordinaria de Accionistas, autorizó 
como Secretardo AcdHoc de la Junte para conmmmicar Y slabor. ra? 
nommbramientao. 
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En ps presente fecha acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía “FLORANAFAR MS SOSIEDAD ANÓNIMAS, 

FERMAR p6z MAI 
¡añ No! 170244251-5 

  
 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO 

RAZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente 

Nombramiento de GERENTE GENERAL, otorgado por la 

COMPAÑÍA FLORANAFARMS SOCIEDAD ANÓNIMA; a favor 

del señor FERNANDO ENRIQUE MARTÍNEZ VILLACRESES; a 

Fojas 003, No. 002, en el Registro de Nombramientos, Tomo 25, 

Se anotó con ei No, 005 en el Repertorio.- Tabacundo, a tres de 

Enero del año dos mil ocho.-    
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAR ds OS 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

“FLORANAFARMIS S.A.” 

En la ciudad de Tabacundo, a los 28 días del mes de enero de 2008...a las 
17:00 horas, en las oficinas administrativas de la compañía, ubicadas en la 

Panamericana Norte s/n sector la Cruz de Tabacundo, se reúnen los 

accionistas de “"FLORANAFARMIS S.A.”, y se procede a dejar constancia de 
los accionistas que se hallan presentes y que representan el 100% del capital 
pagado de la empresa, conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

  

PORCENTAJE DE 
ACCIONISTA CAPITAL PARTICIPACIÓN 

Fernando Martínez US $ 21.199,00 99.995 

Ana María Martínez 1,00 0.005 

TOTAL US $ 21.200,00 100         
  

Constatado el quórum y en base a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, los accionistas resuelven instalarse en Junta General 

Extraordinaria y Universal en virtud de hallarse presente el 100% del capital 
pagado. 

Actúa como Presidenta de esta Junta la señora Adriana Arboleda Forero y 
como secretario su Gerente General, señor Fernando Martínez Villacreses, 
quien ordena se proceda a dar lectura al orden del día. 

ORDEN DEL DIA: 

1. Resolver sobre el Aumento de Capital de la Compañía y la 
consiguiente reforma de estatutos. 

El orden del día es considerado por los Accionistas, los mismos que lo aceptan 
sin reparos. 

En consecuencia, la Presidenta dispone se trate el único punto del orden del 
día: 

1. Resolver sobre el Aumento de Capital de la Compañía y la 
consiguiente reforma de estatutos. 

Toma la palabra el señor Fernando Martínez Villacreses, quien manifiesta a los 
Accionistas la necesidad de capitalizar varias cuentas del pasivo que 
corresponden a acreencias generadas por préstamos y aportes económicos 
requeridos a los accionistas, para no interrumpir la normal operación de la 
Empresa, en momentos que necesito de liquidez; el Aumento se implementará 
a través de la figura denominada “Compensación de Créditos”. Las cuentas y 
valores a utilizar serían las registradas en la cuenta de Pasivo del Balance 
denominada “Prestamos Socios”, a prorrata de su participación en la 

 



Compañía, por un valor de US $ 890.000,00 (ochocientos noventa mil 

Dólares de los Estados Unidos de Norte América). 

Analizada la propuesta planteada, los Accionistas la aprueban por unanimidad, 

por lo que la Junta General resuelve: 

1. Aprobar el aumento de capital social de la Empresa en la suma de US 
$ 890.000,00 (ochocientos noventa mil Dólares de e Estados Unidos de 
América) conforme términos sugeridos y mediante la Utilización de la cuenta 
antes indicada, fijando el Capital en la suma de US $ 911.200,00 (novecientos 

once mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América). 

El cuadro distributivo de aumento de capital se detalla a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

          

CUADRO DE DISTRIBUCIÓN AUMENTO DE CAPITAL 

CAPITAL NUEVO 
ACCIONISTA ACTUAL AUMENTO CAPITAL ACCIONES % 

Fernando Martínez US $ 21.199,00 US $ 8839.955,00 US $ 911.154,00 911.154 | 99,995 

Ana María Martínez 1,00 45,00 46,00 46| 0.005 

TOTAL US $ 21.200,00 US $ 890.000,00 US $ 911.200,00 911.200 100       
  

2. Reformar la “Cláusula Tercera, Capítulo Segundo, Artículo Cuarto” de los 
Estatutos de la Compañía, de la siguiente manera: 

“Cláusula Tercera.- Capitulo Segundo.-Articulo Cuarto CAPITAL.- El 
Capital pagado de la Compañía es de NOVECIENTOS ONCE MIL 
DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 
911.200,00) dividido en 911.200 (novecientas once mil doscientas) acciones de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una.” 

3. De la misma manera se dispone reformar el Cuadro de Integración del 
Capital que consta en los Estatutos de Constitución de la Compañía en los 
siguientes términos: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- El capital de la compañía es de 
NOVECIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 911.200,00), pagado conforme el siguiente 
detalle: 

  

  

  

  

  

    

ACCIONISTA CAPITAL ACCIONES PORCENTAJE 

Fernando Martínez US $ 911.194,00 911.184 99,995 
Ana María Martínez 46,00 46 0.005 

TOTAL US $ 911.200,00 911.200 100       
  

4. Autorizar al Gerente General de la compañía para que eleve a 
escritura pública este Aumento de Capital, obtenga su aprobación de la 
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corra, BB A 

Superintendencia de Compañías y lo inscriba en el Registro A > 
Cantón Pedro Moncayo. / 

CON Eb . : 22 ON 
A las 18:00 horas y agotado el orden del día, la Presidenta con EQU 
receso de treinta minutos para que se proceda a la redacción de la 
correspondiente acta. A las 18:30 horas se reinstala esta Junta. La 
Secretaria procede a dar lectura del texto redactado, el cual es aprobado por 
unanimidad. 

Para constancia de lo actuado los asistentes firman al pie de este 
documento. 

  

Sra. Adriana Mboleda Fofero 

RESIDENTA - "” GÉRENTE GENERAL-SECRETARIO-SOCIO 

AF ii 
Ana María Martínez 

SOCIA 
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Se otorgó ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario 

Vigésimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a 

     DR. FELIPE UR 
NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 
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4 PROPIEDAD Y MERCANTIL 
¡PEDRO MONCAYO 

es $4 ali E rección: Calla! 2 ode Septienure      
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HACEN CENTINELA tt pe tte OSONA BE, DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISAS 0Uue me FUE PRESENTADO POR El, INTERESADO EN LA ross, UTILES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL ña PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIBA SEPTIMA ACTUALMENTE A DÍ CARGO LO ORDENA LA LEY 

AO o e DEL. A00% 
L NOTARIO . 

    

  

 



  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

DK. FELIPE ITURKRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la 

Resolución número 08.Q.1J.000872 dada por el Dr. Gonzalo Merlo Pérez, 

Intendente de Compañías de Quito, de 20 de marzo del 2008, tomé nota 

al margen de la matriz de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía denominada 

FLORANAFARMS S.A., otorgada ante el Doctor Felipe Iturralde Dávalos, 

Notario Vigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, el 13 de 

febrero del 2008; de la aprobación que por la presente resolución hace 

dicha Superintendencia de Compañías.- Quito, a dos de abril del dos mil 

   



DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

LÓPE> 

e "e 
Ó 

£ 
3 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA MR. 

..ZÓN: Mediante resolución número 08.Q.1J.000872, dictada el veinte de Marzo 

del dos mil ocho, por el Doctor Gonzalo Merlo Pérez, Intendente de Compañías 
de Quito, resuelve APROBAR el Aumento de Capital y la Reforma de estatutos 
de la compañía FLORANAFARMS S5.A., en los términos constantes en la 

presente escritura.- Tome nota al margen de la respectiva matriz de Constitución 
de la mencionada compañía; para los fines legales consiguiente Quito, a nueve 

de Abril del dos mil ocho.- 
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Dirección: Calle Bolívar 03-25 y 26 de Septiembre 
Telf. 2366 553 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura pública en el: 

REGISTRO MERCANTIL, Tomo: 26, 

Repertorio(s). 0401.- Fojas: 027, No. 13 

De la cual consta; el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

de la compañía FLORANAFARMS S.A., aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 08.Q.1J.000872, de fecha 20 de Marzo de 

ES 2008.- Se archiva la Segunda Copia, por disposición de la Ley.- 

Tabacundo, 22 de Mayo de 2008. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOM QUITO 

ea 1 

  

A CON 

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 238 del Registro 
Mercantil de treinta de enero de mil novecientos noventa y ocho, a fs 340 vta., Tomo 129.- 

Queda archivada la TERCERA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO 

DE CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía " FLORANAFARMS 
S. A. ”, otorgada el 13 de febrero del 2.008, ante el Notario VIGÉSIMO QUINTO del 

Distrito Metropolitano de Quito, ARTICULO "TERCERO DÁVALOS.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto 

     
    

  

     
LL CANTÓN QUITO. - 
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ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 238 del Registro 
Mercantil de treinta de enero de mil novecientos noventa y ocho, a fs 340 vta., Tomo 129.- Se 

da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la Resolución No.- 

08.Q.1J3.000872 del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 20 de marzo 
del 2.008.- Quito, a doce de junio del año dos mil ocho.- EL REGISTRADOR.- 

RG/lg.- 

  

 


